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Se publica los martes, jueves y sábados

Depósito Legal: LO. 1-1988

de iisercién
Lm MÍMk>« y ananaes oe 

particalarea y oficialoa que 
sean d« pago, satiafaráa a 
razón' de 2‘50 pesetas per 
LINEA y los que sea» de 
previo pago se tasarán a ra- 
rón de CINCUENTA cesa
mos por PALABRA, cual
quiera que sea el origen de - 
edicto.

Los interesados acredita
rán antes de la publicación 
y po-r medio de la corresporv 
diente carta de pago, haber 
satisfecho s« importe en la 
Depositaría de Fondos Pro
vinciale « «n cuyo, reqeisite 
no se ineertarán.

a

CIRCULAR
(Higiene y ^Sanidad Vetcrinari^i) 

2162
Habiéndose presentado la epi- 

zeotia de Peste Porcinaconocida 
vulgarmente con el nombre de 
Peste, en el ganado déla especie 
porcina existente en el término mu 
nicipal de Briones, este Gobierno 
Civil a propuesta de la Jefatura 
del Servicio Provincial 'de Gana
dería, y en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículol34 Capí
tulo XII, Título II, del vigente Re
glamento de Epizootias, de |4 de 
lebrero de 1955 (B, O, del Estado

1895

•bados lo 
?san, quo 
co en U

25 de marzo) procede a la de- 
^^^ración oficial de la existeneia

•e 1 de dicha enfermedad.

CIRCULAR
Servici® de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
2047

A propuesta de la Jefatura del 
Servici® Provincial de Ganade
ría y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art, 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Glosope 
da en el ganado Bovino y ovino 
del término munipal de Pinillos 
de Cameros y que fué declarada 
oficialmente con fecha 7 de sep
tiembre de 1964,

Lo que se hace público paro ge
neral conocimiento,

Logroño, 31 octubre 1964, 
Bl Gobornador Civil,

Victor Fragoso del Toro
2170

to en el art. 140 del vigente Regla
mento de Epizootias, se declara 
oficialmente extinguida la enfer
medad denominada Glosopeda 
en el ganad© de la especie ovin© 
del término municipal de Cani
llas y que fue declarada oficial
mente con fecha 8 de agosto 
de 1964.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño,.22 octubre 1964.
El GoísnrJMkóor Civid, 

Vietor Fy»$©«© «M T«m
2062

CIRCULAR
Servicio de Higiene y 

Veterinaria
Sanidad

ís:
1 or.bni 

í 1965, :

nenio il 
54, 15 día

24 -te Oí

210"

2263

Los animales enfermos se cm- 
«uentran en el término municip*! 
lie Briones señalándose como lo- 
na infecta todo el término muni
cipal come zona soapccbesa to-: 
^oel termino municipal y conso 
2ona de inmunización obligatoria 
la vacunación de todo el censo 
porcino de esta Localidad contra 
Peste.

Las medidas adoptadas s«n; 
Aislamiento de animales enfer- 
wios y sospechosos habiendo si- 
^0 marcados los ganadns enfer- 
»nas.

CIBCULAK
Servici» de Higiene y 

Veterinaria
Sanidad

P‘ Dichas medidas, a propuesta 
lince dií la Jefatura del Servicio de Ga- 
rse red

i.blico P¡

1943
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincial de Oonade- 
ría y en cnmplimicnto de lo dis
puesto en el art. 140 del vigente 
Reglamento de Epizootias, se de
clara oficialmente extinguida la 
enfermedad denominada Gloso
peda en el ganado ovin© del tér
mino municipal de Hornos Mon- 
calvillo y que filé declarada ofi
cialmente con fecha 8 de julio de 
1964.

Lo que se hace públioo para ge
neral conocimiento.

Logroño, 33 octubre 1964,

.1941
A propuesta de la Jefatura del 

Servicio Provincialde Ganadería 
y en cumpliento de lo ' dispuesto 
en el art. 140 del vigente Regla
mento de Epizootias., se'. declaia 
oficiamente extinguida la enfer
medad denominada Glosopeda 
en el ganado bovino y porcino 
del término municipal de Zorra- 
quín y que fue declarada ofi
cialmente con fecha 25 de agosto 
de 1964.

Lo que se hace público dara ge
neral conocimiento.

Logroño, 23 octubre 1964.
El Gobernador Civil, 

Victor Fragoso del Toro 
2060

tim op® 
HabilÜi 

rédito m 
puesto t 
<go al a 
raióT.
54.

23ÎJ

nadería, se amplían a prohibi
ción de sacar ganado receptible 
sinja autorización reglamenta- 
hardcsinfección de establos y CO' 
rrales y restantes medidas sani
tarias,

Logroño, 10 noviembre 1964.
El Gobernador Civil

Víctor Fragosn del Toro

MagíMra del írabaje
2058

CIRCULAR
Servicio de Higiene y Sanidad 

Veterinaria
1939

A propuesta de la Jefatura del 
Servicio Provincial de Ganadería 
y en cumplimiento de lo dispucs-

EDICTO
2320

D. Valeriano Rodríguez Olle
ros, Magistrado de Trabajo en 
Comisión de la provincia de Lo
groño,

Hago saber: Que en el procedi- 
mient® de apremio gubernativo 
n* 990 y otros sobre cobro de cuo
tas de seguros sociales yMutuali-2290
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dad Loboral ¡seguido a instancia 
contra la cmpresaFranciscoRuiz 
Ulecia de Logroño he acordado 
poner a la venta en pública su
basta por término de 8 días y 
precio de su avalúo los bienes 
que se relacionan, embargados a 
la empresas deudora: . "

BIENES VEN ENTA
1 grupo moto comprensor para 

pintar modelo Electro pist tipo 
C con motor de 1|3 H, P, Tasa
ción 6,000 pts:

1 rqáquina regruesadora mode
lo Luxe con motor eléctrico de 
2 H, P, Tasación^6,000 pts,

1 máquina orbital modelo 11, 
Tasación 3,000 pts,

1 máquina lijadora F, A, con 
lijador mecánióo y motor acopla
do de 2 H, P, Tasación 16,000 pe
setas.

El examen de dichos bienes lo 
facilitará el depositario de los 
mismos D, José Ruiz Alvarez, ca
lle Norte número 9,

El acto de remate se celebrará 
el día 18 de diciembre de 1964 á 
las 11 horas en la Sala Audiencia 
de estaMagistratura; advirtiéndo
se que se celebrará una sola su
basta con 2 licitaciones, adjudi
cándose pro visionaim ente los bie
nes al mejor postor, si alcanza el 
el 50 % de la tasación y deposita 
en el acto el 20 del importe de 
laadjudlcació«,Nohabiendo pos
tores que ofrezcan dicho porcen
taje, en el mismo, acto, se anun
ciará la inmediata apertura de la 
segunda licitación sin sujeción a 
tipo, adjudicándose provisional
mente los bienes al mejor postor, 
que deberá depositar el 20 de la 
adjudicación.

Dado en Logroño, 2 de diciem
bre de 1964.

El Secretario
2440

Obras Públicas
- \CARRETERAS 

CONSERVACION 
ANUNCIO

1907
D, Pedro Moreno Muro, Alcal

de-Presidente del Ayuntamiento 
de Torrecilla en Cameros, ha so
licitado de esta Jefatura, autori
zación para abrir una zanja y co- 

' locartubería para distribución de 
agua potable a dicha lacalidad, a 
lo largo|dela margen izquierda de 
la carretera LO 831 Travesía de 
Torrecilla en Cameros, Km, 5, 
Hm, 5, _

Las obras a ejecutar consisten:

1,®—Apertura de una zanja de 
ciento veinte (120) metros de lon
gitud, sesenta (60) centímetros de 
anchura y setenta (70) contíme- 
tros de profundidad,

2,''—Colocar la tubería y relle
nar de tierra la zanja, apisonán
dola bien hasta la altura de la ra
sante y dejar el terreno al nivel 
que tiene en a actualidad,

\ en virtud de lo dispuesto en 
el art, 48, párrafo b) del vigente 
Reglamento de Policía y Conser
vación de Carreteras y Caminos 
Vecinales, se abre información 
pública, para que dentro del pla
zo de quince (15) días a contar de 
la publicación de este anuncio en 
el B, O, de la Provincia, puedan 
presentarlas corporaciones o par
ticulares que se creyeran perjudi
cados con las obras proyectadas 
las reclamaciones u oposiciones 
que estimen pertinentes en la Al
caldía del Ayuntamiento de To
rrecilla en Cameros o en esta Je
fatura de Obras Públicas en las 
horas hábiles de oficina.

Logroño, 21 octubre Ï964,
El Ingeniero Jefe

2045

Ayunta mien to de 
Haro
EDICTO

2031
El Excmo,AruntamientoPleno 

en sesión celebrada en el día de 
ayer, aprobó las modificaciones 
de tarifas y Ordenanzas Fiscales 
siguientes:

N,° 7,—Timbre Municipal,
N.° 19—Cementerio Municipal, 

37—Rodaje o arrastre porN/
vías municipales,

Y las de nueva creación:
N.° 11 bis,—Vigilancia especial 

de aquellos establecimientos o es
pectáculos que con motivo defics- 
tas locales la requieren especial,

Y 21 bis,—Anuncios en la |Pla- 
za de Toros, 
^;Todas ellasformadas y aproba
das, simultáneamente con el Pre
supuesto Ordinario del ejercicio 
1965, pero en expediente separado 
y de conformidad ionio que cs'ta- 
blece el apartado n° 3 del art, 218 
del Reglamento de Haciendas Lo
cales, al abjeto de enjugar el defi
cit inicial que presenta el Proyec
to de dicho Presupuesto,

Estas Ordenanzas quedan ex
puestas al público por un plazo 
de 15 días, contados a partir del 
inmediato siguiente al de publi
cación del presente en el B, O, 
de la provincia, en la Interven

ción de este Ayuntamiento, pii 
diéndose durante el mismo íoi 
mular reclamaciones en éscriti 

qu! 
Ça

duplicado.
Hato, 31 de octubre de|1964, 

El Alcalde,
2158

EDICTO

Se 
zo 
cic 
art 
tra 
191

2032
Aprobado por el Ayuntamienti 

el Presupuesto Municipal Ordi 
nario para el ejercicio de 1965 
estará de manifiest© por espaci 
de 15 días, durante cuyoplazopo 
drán los vecinos presentar coc 
tra el mism©, en dicha dependen 
cia; las reclamaciones que esti 
men convenientes dirigidas a 
Iltmo, Sr, Delegado de Haciend 
con arreglo al art, 682-1 da la Le 
de Régimen Local, texto refundi 
do,

Haro, 31 de octubre de 1964.
El Alcalde,

2156

12

Âyunlamieolo de Saolo

EDICTO

11 
lo: 
le 
to 
cil 
qv 
su 
ro 
te: 
65 
ca 
ar 
br

2305
Aprobado por este Excelentísi 

mo Ayuntamiento, conferme i 
lo dispuesto en el art, 130 y si 
de la Ley de Régimen Local, « 
Proyecto, redactado por técnio 
titulado con los documentos ei 
pecificados en el art, 131 de li 

-misma, de las obras de acondi 
cíonamiento del Camino de at 
ceso a la Catedral y al HospW 
de Peregrino!, en esta ciudad,! 
advierte que el expediente al efe: 
to instruido queda de manifiest 
al público, en esta Secretaría 
nicipal pnr el plazo de 15 días, 
fin de que durante el expreiad 
plazo pueda examinarse, y pt! 
sentar, por escrito y acompafl! 
das de los documentos que 1* 
justifiquen, las reclamación' 
que se estimen pertinentes, 

Santo Domingo de la Calzad 
a 2 de diciembre de 1964,

El Alcalde,

di

A; 
ta 
dé 
sr 
be 
cc 
di
P< 
A

12 
hi 
cl 
di
P< 
R 
ni

2430

EDICTO
2304

Habiéndose acordado por e5 
Exesno, Ayuntamiento, la adqi 
sición, por concurso público, 
sin terreno o solar para constn 
ción, por la Dirección General 
Carreteras, de un Parque de N

ta 
ci 
ci
O]

Je
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quinaria de Zona y Viviendas de 
Camineros, «n esta localidad, 
lueda expuesto al publico en la 
Secretaria Municipal, por el pla
zo de 8 días, el Pliego de condi
ciones a los fines que prevé el 
art 24 del Reglamento de Con
tratación Local de 9 de enero de 

>032 
mienti

Ordi 
e 1965

1953. . , A. 1 Ù Santo Domingo de la Calzada 
1 2 de diciembre de 1964,

El Alcalde,
2431
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Anuncios Oficiales
ANUNCIO DE SUBASTA

2334
El día 19 de diciembre a las 

11‘30 de la mañana y con interva
los de 15 minutos por cada una, 
le celebrarán en el Ayuntamien
to de Villanueva de Cameros las 
cinco subastas de pinos que han 
quedado desiertas de diferentes 
subastas asi como una limpia de 
roble a matafrasa correspondien
tes al Plan Forestal del año 1964- 
65, de la Hermandad de Piqueras 
con un 10 por 100 de rebaja y con 
arrego al B.O. de 12 de septiem
bre del mismo año,

Villanueva de Cameros a 4 de 
diciembre de 1964,

El Presidente,
2453 

ANUNCIO
2323

Por acuerdo Municipal de este 
Ayuntamiento, se sacan a la ven
ta en Subasta Pública, la canti
dad de 150 chopos maderables, 
sitos en este término y pago Ri
bera del Río Yalde y la Ermita, 
con arreglo a los Pliegos de Con
diciones aprobados por esta Cor
poración y que constan en esta 
Alcaldíai

La subasta tendrá lugar a las 
12 horas del vigésimo-primer día 
hábil siguiente al del anuncio en 
el B.O, de la provincia, con to
das las formalidades establecidas 
por el art. 34 y concordantes del 
Reglamento de Contratación mu
nicipal.

Los concursantes a esta subas
ta deberán acreditar, no estar in
cursos en ninguna de las incapa
cidades e incompatibilidad para 
optar a la misma,

Uruñuela 2 diciembre 1964,
El Alcalde,

2456 
ANUNCIO

2317
Debidamente autorizada por la 

Jefatura de éste Distrito Forestal

se sacan a pública subasta en el 
Salón de este Ayuntamiento la 
venta de 210 chopos, maderables 
con 18 m3 de madera y 4 de leña, 
en el Monte-Dehesa de éste Ayun 
tamíento y parage Camino de Lo
groño, por el precio de tasación 
9,400 ptas, 1,043'20 ptas, más el 
25 por 100 de su tasación como 
precio ín’dice.

Esta subasta se regirá por el 
pliego de condiciones, facultati
vas de la Dirección General del 
Ramo, y del administrativo de 
éste Ayuntamiento,

Sorzano 2 diciembre 1964, 
El Alcalde,

2445 
ANUNCIO

2319
^E1 día 12 del próximo mes de 

diciembre y hora de las 12 de su 
' mañana tendrán lugar en la casa 
Consistorial de este Ayuntamien
to, las subastas siguientes;

—74 hayas con 196 m3 de 
madera y 110 m3 de leña el sitio 
Valmayor del monte Dehesa y 
Vacariza por el precio de tasa
ción de 196,960 pts,

2,*—35 hayas con 68 m3 de ma
dera y 43 de leña al sitio de Lom- 

( bolloto del mismo monte, y por 
el precio de tasación de 78,720 
pts.

Dichas subastas llevan el 20 
por 100 de rebaja de las subastas 
celebradas con anterioridad, y se 
celebrarán con un intervalo de 
tiempo de 30 minutos cada una, 

Ledesma de la Cogolla a 30 de 
noviembre de 1964,

El Alcalde,
2439 

EDICTO
El Al-Qaldie-Presidentç ele es,te 

/. 1 :;*.?miento
HACE SABER: Que habiendo 

sido aprobado por el Ayuntamien
to el Presupuesto municipal or
dinario parael próximo ejercicio 
1965, queda expuesto ai público 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días hábiles, 
a fin de que pueda ser examina
do por cuantos lo deseen.

Durante dicho plazo podan pre
sentarse en este Ayuntamiento pa 
ra ante la Deegaiión de Harienda. 
por los habitantes de estt térmi
no municipal, y demás entidades 
enumeradas en el artículo 683 de 
la Ley de Régimtn Local, las re
clamaciones que crean convenien
te por los motivos expresados en 
el artículo 634 del citado Cuerpo 
Legal.

Cordovín. .x
Torreen Cameros, 
Jalón de Cameros.
Muro de Cameros,

CONCURSO PARA ADQUISI
CION DEL MOBIL ARIO

2102-
En ejecución de acuerdo muni

cipal, se anuncia Concurso para 
suministro a este Ayuritamiento 
dei siguien.e mobiliario con des
tino a la nueva Casa Consistorial:

Mesa modelo sesión 3’50 metros, 
largo 0’730 alto y uno de ancho, 
armazón madera o metálico. Do
ce sillas construcción madera o 
metálica y un mueble bar.

Mesa tipo despacho construc
ción madera o metal Un sillón y 
dos butacas de la misma cons
trucción. -

Dos mesas tipo oficina, cons
trucción madera o meialicas, dos 
butacas y un archivador y una 
máquina caLúladora.

Una banca de madera.
Los licitadores quedan en liber

tad de fijar los precios de sus 
ofertas con arreglo al pliego de 
condiciones qce se baila de mani
fiesto al público en la Secretaría 
del Ayuntamiento hásta la pre
sentación de proposiciones

Cada liciador deberá costituir 
una garantía provisional de dos 
mil. pesetas en cualquiera de. las 
formas que reglan ent aria mente 
se hallan establecidas, y el rema
tante a quien se le adjudique el 
concurso la fianza definitiva se 
le elevará^al 4/o del remate.

Las proposicioes deberán ajus
tarse al siguiente modelo:
MODELO DE PROPOSICION
Don .......... de ...... años de 

edad    de estado ........ proce
sión   vecino de   provin
cia de  con Documento.Nacio
nal de Identidad número   ex
pedido en   enterado de Ids 
pliegos de condiciones facultati
vas y económico administrativas 
obrantes en el e podiente, ofrece 
los siguientes muebles.............  en 
el precio de pesetas se com
promete al cumplimiento de las 
demás condiciones si le fuere ad
judicado el concurso.

Fecha y firma del concursante.
El pago del importe de la ad

judicación se realizará por el 
Ayuntamiento, con cargo el pre
supuesto ordinario del próximo 
ejercicio de 1965 y dentro del pri
mer semestre del mismo año.

Las proposiciones serán admi
tidas durante el plazo de veinte 
días hábiles a contar del inme
diato hábil al de inserción de es
te anuncio en el Boletín Oficial 
de la provin'ia y dent:c d: Ls 
horas de diez a trece.

La apertura de pliegos tendrá 
lugar en este Ayuntamiento a las 
doce horas del día hábil inmedia-
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té siguiente a aquel que e pire el 
plazo de presentación de proposi
ciones, ante la mesa presididá por 
el Sr; Alcalde o Teniente Alcal
de en quien delegue y -on asis
ten: ia del Secretario de la Corpo
ra i n que dará fe del acto.

A le.- vfectos del artículo 24 del 
regla rento se habilita el piazo de 
o;ño d;as contados a par'ir del 
inmediato siguiente al de la pre
sente publicación en el Boletín 
Oficial de la provincia, a efectos 
de reclama-••ión contra el pliego 
de condiciones que han de regir 
en el presente concurso.

Pradejón, 5 noviea^bre 1964.
El Alcalde,

2223

EDíCTO
2171

En dumplimitntü de Lo alordá- 
do por la Corporación Municipal 
se anuncia concurso para habili
tar a un vecino para el desempeño 
de la función de Depositario según 
orden del Ministerio de la Gober
nación de i6 de julio de 1963, cu
yo concurso se regirá por las si
guientes bases. .

Primera.—La Plaza a que se re
itere este Concurso estará dotada 
con la cantidad anual de 500 pe
setas u oirá inferior de acuerúo i 
ton las ofertas tn menos que pue- ' 
dan hacer los aspirantes a dicha ! 
Plaza^ En dicha contid?d se con
siderará incluida la gratificación 
que por quebranto de moneda le 
corresponda, y se percibirá por 
mensualidades vencidas.

Este, retribución tendrá carác
ter de única dentro de la Corpo
ración y será co i patible con otra 
que se pueda percibir con cargo 
a fondos distintos de la Eniidack

Segunda.—Las condiciones g«- 
nerales de capacidad para optar 
a la plaza son:

1 ,- Ser español y vecino del 
Municipio, con residencia m ni- 
me. de dos años en la localidad,

2 .- Observar buena conducta 
moral y político social.

3 .- Ser mayor "de edad, sin re
basar los sesenta años

4 .’ Tener los conocimientos mí
nimos de instrucción primaria que 
le permitan desemperár el cargo.

5 .5 No hallarse incurso en los 
casos de incapacidad a que hace 
referencia el artículo 171 del Re
glamento de Funcionarios y por 
la de parentesco de segundo gra
do de consanguinidad o afinidad 
con el Presidente de la Corpora
ción, miembro que le sustituya, © 
con el Secretario-Interven or.

Tampoco podrán optar a la Pla
za los incursos en los casos 1’, 2’, 
55, 6^ 7’ y del articulo 38 del 
mismo Reglamento.

Tercera.—Bastará que los aspi
rantes manifesten, expresa y deta
llad, mente, que'reunen todas y 
cada una de las condipones e 'i- 
gidas, referidas siempre la fe
cha d.j e piración del p;azo seña
lado p?.ra la presentación'dé pro- 
post iones cuyos e tiem s de: cs- 
trará mediante la present^íción de 
do u . en os sí le fuere cd indica
da I; c'iaza,., sin cuyo equisito 
no pod.cá posesionarse de la mis • 
lúa y m consideraría at lado el 
nombra-^ ietó. ,

Cva..:u—Gg p':a ión cele- 
brma convenio coii t’ . ■ resed- 
te daL; üdo para dicho C; xgo, por 
plazo de un año nap'nd 'de dura
ción y prorrogable po: io.s .su tsi- 
vos mediante acuerdo.expreso que 
bfabré, de adoptarse en' la .fe -ha 
de su vencimien'io.

Quin'ta.—Para el desempeño del 
caigo será preciso constituir una 
fianza mínima de veintiséis mil 
pesetas, que podrá ser objeto de 
aumento según el importe del 
Presupuesto del eje rA'do siguien
te a aquel en que se toma el 
acuerdo de prórroga de convenio, 
según informe que emitirá el Se
cretario-Interventor del Ayunta
miento. Dicha fian.za podrá cons
tituirse en cualquiera da las mo
dalidades prescritas en los artícu
los 182 del Reglamento de Funcio- 

¡ narios; 75 y 79 del Reglamento de 
Contratación, así como la de pó
liza. de crédito y caución.

Sexta.—El designado acep ará 
todas las obligaciones propias del 
cargo en especial las que señala 
la Instrucción de ConiabilidCd 
en sus Regas 11, 62, 64 y 70 
a) V.b y lo preceptuado en los 
artículos 736 de la Ley de Régi
men locai 27.9 de Reglamento 
de Haciendas Locales y .772 die 
aquella Ley.

Séptima.—Será méri o la pro
posición de retribución inferio, a 
la mínima tal como se indica en 
la Base Primera y la de fíinza 
considerándose con más -téritos 
al proponente que en igualdad d« 
condiciones de solvencia y arrai
go en la localidad, preste mayor- 
fianza.

Octava.—Las propuestas se pre
sentarán en el modelo que se pro
porcionará a quien lo solid e ( 
la Secretaría de este Ayunta mien
to hasta las trece horas del día 
anterior hábil al de la apertura 
de pliegos, en sobre cerrado y la
crado. Se reintegrará con póliza 
de seis pesetas, será dirigido al

I 
1

Sr Alcalde-Presidente, haciandi 
constar en el sobre “Pam optaré 
concurso de Habilitar ar¡ 
de Fondos Municipales”.

Novena—L'^ apertura de pie 
gos tendrá lugar en la Sala 
pituiar ante el Ayuntamiento Pit 
no y en Sesión pública e traordl 
na ría, a 1. s veinte ñoras del d 
siguiente hábil en que se cumplai 
los veinte también hábiles, a par 
tir del siguiente al de ia publica 
cón de este anuncio en el BoIgIí 
Oficial de la provincia.

Décima.—El concursan e acep 
tado para el desempeño de Ij 
Id Æâ tomará posesión de la mis 
ma dentro de los treinta días si 
guien tes al de la resolución ce 
Concurso y una vez haya cu . pli 
do lo estipulado en estas bases,

Undédima.—Si de i2s propon 
clor es presentadas, ninguna » 
uniera, a juicio de la Corporacñi 
los requisitos y garantías señala 
dos en estas Bases, pndrá dsda 
rarse, desierto el concurso

Duodécima.—El'.designado pa 
ra er desempeño del cargo, artp- 
tara las normas-y horario de tra 
bajo que le sean señalados por el 
Secretario-Interveníoi’ y bajo su 
ín.spección L‘ovará a cabo su cu 

•metido
Las presentes bases han sid( 

aprobadas por la Corporación er 
'sesión celebrada el 31 de mayo di 
1964.

Huércados, 31 octubre 1964,
El Alcalde,
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Aprobado por este AyuntamiL 
to el Presupuesto Municipal Gr 
dinario que ha de regir durant 

siti 
la ] 
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cul 
tra 
de 
aci

el próximo ejercicio 1965, qued jgfj 
e puesto al público en la Seert ios
tarta de este Ayuntamiento L 
término de quince días hábiles 
contar del siguiente al de su pu 
blicación en el Boetín Oficial d 
la privincia, a fis de que puedai 
interponerse contra el mismo 13 
reclamaciones que se deseen, cof 
forme a lo dispuesto en los artící 
los 692 y siguientes de la Ley d 
Ré.p'imen Local, Texto refundid 
de 24 de junio de 1955,

Anguciaua, 25 noviembre 19í
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El Alcalde,
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